
 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y 

TITULACIÓN  BACHILLERATO 
Elementos normativos 

En relación a la evaluación, promoción y titulación en Bachillerato, son de aplicación: 

- Orden de 24 de septiembre 2008 implantación y desarrollo del Bachillerato 

- Orden de 17 de febrero de 2009 Evaluación en Bachillerato 

- Decreto 262/2005 de 5 de septiembre currículo Bachillerato CARM 

La evaluación de las enseñanzas del Bachillerato se realizará teniendo en cuenta los objetivos 

educativos y los criterios de evaluación establecidos en el currículo para cada curso y 

concretados en las programaciones didácticas. 

En la evaluación del aprendizaje de los alumnos, que se realizará por materias, los profesores 

considerarán el conjunto de las materias del correspondiente curso, así como la madurez 

académica de los alumnos en relación con los objetivos del Bachillerato y sus posibilidades de 

progreso en estudios posteriores. 

Los alumnos podrán permanecer escolarizados en el Bachillerato en régimen diurno, durante 

cuatro años académicos como máximo. 

 

Con el fin de no agotar los cuatro años previstos, los alumnos podrán solicitar a la Directora del 

centro la anulación de la matrícula cuando concurran alguna de las circunstancias establecidas en 

el art. 5.7 de la Orden de 24 de septiembre de 2008. Las solicitudes se formularan antes del mes 

de abril. 

 

Cuando un alumno hubiera agotado los cuatro cursos de permanencia en el régimen ordinario, 

podrá concluir sus estudios según lo establecido en el art. 5.6 de la Orden de 24 de septiembre de 

2008. 

 

  Promoción: 

Al finalizar el primer curso el profesorado adoptará las decisiones correspondientes sobre la 

promoción a segundo. 

� Se promocionará cuando se tengan superadas todas las materias cursadas o se 

tenga evaluación negativa como máximo en dos materias. 

� Los alumnos que  promocionen a segundo con materias evaluadas negativamente 

deberán matricularse de las mismas. 

� Los alumnos que hayan suspendido más de dos materias cursarán de nuevo el 

curso completo y serán calificados de todas las materias. 

� Los alumnos que al término de 2º tengan evaluación negativa en algunas materias, 

podrán matricularse de ellas, sin necesidad de cursar de nuevo las materias 

superadas. 

 

Titulación. 

� Sólo será propuesto para obtención del Titulo de Bachillerato, el alumno que 

haya superado todas las materias de los dos cursos. 

 

Matrícula de Honor: Aquellos alumnos que hayan superado todas las materias del 

Bachillerato y cuya calificación global entre las materias de 2º curso sea 9 ó superior 

podrán obtener Matrícula de Honor. 

El límite máximo para la concesión de Matrícula de Honor es de 1 por cada 20 

alumnos de 2º de Bachiller (este curso se podrían conceder 3) 


